
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1c) de la ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por medio del presente,

RESUELVO:

PRIMERO.- CONVOCAR SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO de la Corporación 
a celebrar el día 7 de Mayo de 2019 a las 20:00 h. en 1ª convocatoria, y, de no concurrir el 
número de miembros legalmente necesarios para su válida constitución, dos días después a la  
misma hora en 2ª convocatoria, en la Sala de sesiones de la Casa Consistorial con arreglo al 
orden del día que  a continuación se transcribe.

SEGUNDO.- NOTIFICAR la convocatoria y orden del día de la sesión a todos los 
miembros de la Corporación.

TERCERO.-  Publicar  la  convocatoria  en  el  tablón  de  edictos  y  en  los  medios  de 
comunicación social del municipio y remitirla a las Asociaciones o Entidades vecinales (en los  
términos del art. 234 del ROF)

ORDEN DEL DÍA

I. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  BORRADOR  DE  ACTA  DE  SESION 
ANTERIOR.

II. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  MOCIÓN  DE  LA  CONCEJALA  DE 
EDUCACIÓN,  EN  RELACIÓN  A LA ACEPTACIÓN  DE  COMPETENCIAS 
PLAN EDIFICANT PARA EL CEIP SAN ROQUE.

III. APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN PARTIDO POPULAR ACUERDOS Y 
MEDIDAS  A  ADOPTAR  PARA  ACOMETER LA  PROTECCIÓN  DE  LOS 
CANTOS DE LA PASIÓN Y EL REZO DE LOS PASOS

IV. APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN DE LA CONCEJALA DE FIESTAS, 
EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL DISPARO 
DE FUEGOS ARTIFICIALES DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES Y DE 
MOROS Y CRISTIANOS.

V. APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUENTA GENERAL 2018 Y ANEXOS, Y DAR 
CUENTA  SUBVENCIONES  DIPUTACIÓN  FINANCIERAMENTE 
SOSTENIBLES.

VI. APROBACIÓN, SI PROCEDE, MOCIÓN DEL SR. ALCALDE, EN RELACIÓN 
A LA CONCESIÓN  DE  DISTINCIONES  AL PATRONATO  DE  LA PASIÓN 
CALLOSA DE SEGURA.

VII. APROBACIÓN, SI PROCEDE,  MOCIÓN PLAN MUNICIPAL INCLUSIÓN Y 
COHESIÓN SOCIAL. 

VIII. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE,   ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE FECHA 08/04/2019 SOBRE CONVENIO COLABORACIÓN CON 
LABORA SERVICIO VALENCIANO EMPLEO Y FORMACIÓN RELATIVO A 
PUNT LABORA.

IX. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTA

EL ALCALDE
ANTE MI 

LA SECRETARIA

FIRMADO DIGITALMENTE

Ayuntamiento de Callosa de Segura
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